ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 29 DE ENERO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 20,30 horas del día 29 de Enero de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.




 



D. Iñaki Albeniz Ruiz. 

D. Patxi Centeno. 

D. Javier Aldareguia.

D. Juan Mª Irastorza.

Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia los concejales Dña. Luisa Aldaburu; D. Félix Olaetxea y D. Salbador Apezetxea. Siendo las 20,35 horas, el Sr. Alcalde- Presidente declara abierta la sesión y en ella se adoptan los siguientes acuerdos:  

PUNTO PRIMERO.- Aprobación acta sesión de fecha 27 de Noviembre de 2008.


Todos los Concejales de la corporación disponen de una copia del borrador del acta de las Sesión celebrada el día 27 de Noviembre de 2008, que en el presente punto es sometida a aprobación, siendo aprobada dicha acta por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- Aprobación definitiva Convenio Transaccional Comunales.

Se informa por el Concejal D. Iñaki Albeniz, que adoptado por el pleno de la Corporación, el acuerdo de aprobación inicial del Convenio Transaccional de recuperación de los bienes comunales del Ayuntamiento de Lekunberri, y sometido dicho acuerdo al correspondiente periodo de información publicado sin que durante el mismo se hayan efectuado alegaciones procede ahora la aprobación definitiva de dicho Convenio

La Corporación, por unanimidad, lo que representa la mayoría legalmente exigida, acuerda:

 
Primero.- Aprobar definitivamente el Convenio Transaccional de recuperación de los bienes comunales del Ayuntamiento de Lekunberri.
Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON a los efectos oportunos.
PUNTO TERCERO.- Solicitud de Convenio y permuta presentadas por los Sres. Garaño y Sr. Arregi.


Por la alcaldía se da lectura a las solicitudes presentadas por el Sr. Garaño y Sr. Arregi respectivamente, y que se unen al expediente de la sesión.


Para alcanzar los acuerdos a los que se han llegado entre las partes, es necesario hacerlo en varias fases, debiendo en primer lugar aprobarse por parte del Gobierno de Navarra el Convenio transaccional y luego iniciarse el resto de tramites, por lo que se propone iniciar dicho expediente una vez aprobado el convenio, propuesta que es aprobada por unanimidad de todos los presentes.

PUNTO CUARTO.- Aprobación definitiva tipos impositivos año 2009.- 

Por la alcaldía se expone que una vez adoptado el acuerdo de aprobación inicial de los tipos impositivos para el ejercicio del año 2009, sometido dicho acuerdo al correspondiente periodo de exposición publica, sin que durante el mismo se hayan presentado alegaciones por lo que quedan aprobados definitivamente.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza se hace constar que su grupo voto en contra de la aprobación inicial de dichos tipos y que ahora igualmente mantienen la misma postura.

PUNTO QUINTO.-Aprobación venta suelo a D. Arkaitz Goikoetxea.


Se informa por la alcaldía que en el pleno celebrado por  la Corporación de fecha 31 de Julio de 2008, se abordo el tema de la venta de 38,00 m2 correspondientes a la parcela 760 del Polígono 12 de Lekunberri, a los vecinos D. Arkaitz Goicoetxea, y Dña. Oihana, venta que quedaba justificada por los motivos allí recogidos, y a cuyo efecto con carácter previo se efectuó por la aparejadora del Ayuntamiento el correspondiente informe de tasación de dicha superficie, tasación con la que al final el vecino solicitante mostró su conformidad, procediendo al abono de la misma en Septiembre de 2008.


Sin embargo a día de hoy no se ha formalizado la correspondiente escritura de venta de dicha superficie, entre otras cosas por que no se recogió  formalmente dicho acuerdo en el acta del citado pleno, proponiéndose ahora subsanar dicha cuestión y otorgar la correspondiente escritura de venta.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:


Primero.- Proceder a la venta de 38,00 m2 de la parcela 760, del Plan Parcial de la Vega, polígono 12, del catastro de Lekunberri, a D. Arkaitz Goicoetxea Arriola y Dña. Oihana Goiogana Bengoetxea


Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lekunberri, para que en representación de este último otorgue la correspondiente escritura de venta de la citada superficie.

PUNTO SEXTO.- Actualización contrato limpieza escuelas.

Por la Concejal Dña. Natalia Azcona, se da lectura a la propuesta de incremento solicitada por la mercantil Limpeco, quien en la actualidad presta el servicio de limpieza de las escuelas. Por unanimidad se aprueba el incremento solicitado.

PUNTO SEPTIMO.- Solicitud baja Concejal Dña. Luisa Aldaburu.


Por la alcaldía se da lectura al escrito de renuncia a su cargo de concejal presentado por Dña. Luisa Aldaburu, aduciendo para ello motivos personales, solicitud que respetando la decisión adoptada es aceptada e informándose al mismo tiempo que se procederá a solicitar a la Junta electoral central el nombramiento de quien corresponda en su lugar.

PUNTO OCTAVO.- Solicitud revisión honorarios técnicos centro de día.

Por el Concejal D. Javier Aldaregia, se procede a dar lectura a la solicitud de revisión de honorarios presentado por el equipo de arquitectos que ha redactado el proyecto de construcción del edificio de Centro de día, solicitud que debidamente diligenciada se una el expediente de la sesión.

El concejal D. Juan Mª Irastorza, entiende que en virtud de las cláusulas del contrato suscrito entre las partes  no se puede revisar la cantidad ejecutada, Igualmente entiende que es una decisión que también afecta al Ayuntamiento de Larraun, puesto que parte del incremento solicitado deberá de ser abonado por dicho Ayuntamiento y por lo tanto debía de tratarse en la comisión mixta de ambos Ayuntamientos.   

A la vista de lo reseñado, se acuerda dejar el tema sobre la mesa y solicitar a los técnicos municipales un informe acerca de si procede o no la revisión de precios solicitada, y una vez efectuado el informe se acordará.

PUNTO NOVENO.- Aprobación proyecto de dinamización de la vía verde del Plazaola y su entorno.


Se propone la inclusión de este punto en el orden del día, sometiéndose su inclusión a votación, acordándose por unanimidad dicha inclusión.


Una vez aprobada su inclusión, por el Concejal D. Salbador Apezetxea, se informe de la reunión mantenida en el día de hoy entre los Ayuntamientos de Larraun; Leitza y Lekunberri en relación al proyecto reseñado, resaltándose que fundamentalmente se trata de un proyecto de educación ambiental en torno a la vía verde del plazaola, proyecto que va a ser presentado por el Ayuntamiento de Larraun, en representación de los otros dos a la convocatoria de ayudas, y se propone la aprobación del proyecto y autorizar al alcalde para la firma del mismo.

Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:

Primero.-Aprobar el proyecto de dinamización de la vía verde del Plazaola y su entorno.

Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lekunberri, para que en representación de este último proceda a la firma del convenio correspondiente. 

PUNTO DECIMO.- Varios


Por la alcaldía se informa de que por parte de los organizadores del ralle de Lekunberri se ha comunicado su intención de celebrar dicha carrera el día 23 de Mayo de 2009. 

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 21 horas, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

